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oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEIÍTENQIA OFICIAL. 
— '•' < 

Las leyes, órdenes y anuncios que havan <\e in-
•ertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES se ha'u da man
dar al Gefe Poljlico respectivo, por euvo conduelo 
«e pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
nódicos.— (Real orden de G de Abril de 1839;. 

_____ 
SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio d« luforioloo.—En esta capital, llevado' i domicilio, 10 rs. men
suales 'anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 «I trimestre; 72 el se-
'netfre, y u\ , , o r U l l aop.rrSp admiten suscrictones en Madrid en l.is oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. —Fuera de 

i esta capital, directamente por medio de carta al Editor, OORJ inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

.1 |. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero tos de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
nistros. 

S. M. la Reinanueslra Señora (Q. D. G ) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , en el Iteal 
sitio de San Ildefonso. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar se publique la ley siguiente: 

«Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de ias Espaftas: a 
lodos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed, que las Corles han decretado 
y nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." La redención, ó en su de
fecto la venta de los censos enliteúlicos, con-
signalivos y reservativos, los de población, 
los treudos, foros, los conocidos con el nom
bre de Carla de Gracia, y todo capital, c a 
non, renta ó prestación de naturaleza análo
ga, pertenecientes al Estado, al secuestro de 
don Carlos, á Beneficencia, á Instrucción 
pública, á las provincias, á los propios de 
los pueblos y á manos muertas de carácter 
civil, cuyos bienes fueron declarados- en ven-
la ó redención por las leyes de 1 .• de mayo 
de 1855 y 27 de febrero de 1856, se harán 
en lo sucesivo sobre las bases siguientes: 

Primera. Los censos, cuyos réditos no 
escedan de 6 0 rs. anuos, se redimirán al 
conlado, capitalizados al 8 por 100. 

Segunda. Los cenaos, cuyos réditos es
cedan de 60 rs., se redimirán al contado, 
capitalizándolos al 6 y medio por 100, y en 
el término de 9 anos y diez plazos ¡guales, 
capitalizándolos al 4 y 80 céntimos por 100. 

Tercera. Los censos cuyos réditos se 
paguen en especie se regularan por el precio 
medio que haya tenido la misma especie du
rante el último decenio en el mercado de la ca
beza del partido judicial, en cuyo territorio el 
censatario esté obligado al pago; y cuandolós 
censoset nsistan en un tanto de la producción, 
si para reducirles á lipo fijo no fuese posible 
Indagar los productos del decenio, servirán 
los del quinquenio, y en su defeclo los del 
último bienio. 

Cuarta. Los censos cuyo canon ó interés 
anual escedadeOO reales, y el tipo reconocido 
en la imposición escediese del 6 l |2por 100, 
se redimirán según el mismo tipo de la im
posición si el pago lo hiciesen al contado; y 
al 5 por 100 si lo verificasen en el término 
de nueve años y diez plazos iguales. 

Art. 2.° Se concede á los censatarios de 
la Península é Islas Raleares el plazo de 8 
meses y diez k los de Canarias, para la 
redención de los oensos y demás prestacio
nes ó gravámenes contonidos en esta ley. 
Trascurridos dichos plazos, se procederá á la 
venta en pública subasta bajo los tipos esta-
blecidos en el articulo anterior. 

Art. 5.* Los censos impuestos á favor 
del Estado y de las corporaciones civiles, é 
ignorados antes de que los respectivos cen
satarios hubieren hecho su declaración á be
neficio de las condiciones que para su re
dención fijaban las leyes de 1,° de mayo de 
1855 y 27 de febrero de 1856, se redimirán 
con arreglo á los tipos y reglas establecidas 
en aquellas leyes, si (oscensatarios hubiesen 
hecho sus denuncias antes de la promulga
ción de la presente ley. Los censos que se 
encuentren en igual caso, y fuesen denuncia
dos por los censatarios en lo sucesivo *e re
dimirán según los tipos de esta ley y demás 
prescripciones de la de 27 de febrero de 

xi856. 

,Art. 4.° Los que con anterioridad al 
Real decreto de suspensión de ventas de 14 
de octubre de 1856 hubiesen pedido al lenor 
de lo prescrito en el art. 221 de la instruc
ción de 5i de mayo de 1855 , la redención 
de cualquiera de los censos ó cargos espre
sados en el art. 1.° de esta ley, y coyas so
licitudes consten en las relaciones nominales, 
reunidas en el Ministerio de Hacienda, po
drán redimir con arreglo á los tipos y reglas 
espresadas en las leyes de 1 .* de mayo de 
1855 y 27 de febrero de 1856. Los que no 
se encuentren en este caso quedarán su
jetos á las disposiciones de la presente ley. 

Art. 5.° Quedan vigentes, en cnanto no 
se opongan á la presente ley, las disposicio
nes contenidas en las de 1.° de mayo de 1855, 
27 de febrero y 11 de julio de 1886, para la 
redención ó venta de los capitales y demás 
derechos anejos á los censos y prestaciones 
ó tribuios de cualquiera especie, espresádos 
en el articulo primero. 

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 11 de mano de 1959.—Yo la 
R-*¡niiM)ft mnkb oup aoluoiJ »ü «oí ittbol »U 

Reina.—El Minislro de Hacienda, Pedro Sa- i 
laverria.» 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
para que llegoe á conocimiento doiodos, en
cargando particularmente á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia ha
gan fijar la presente ley en los parages pú
blicos acostumbrados, haciendo entender á 
sus administrados que una vez terminado el 
plazo que en la misma se fija, no se admiti
rá solicitud alguna de redención de censo, 
precediéndose inmediatamente á la venta de 
todos los que no se hallasen en este caso. 

Madrid 12 de agosto de 1859.—El Con. 
de de la Oliva. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*—Mi
nas.'—Núm. 2 1 9 5 . 

Para que pueda tener lugar una notifica
ción administrativa de varios oficios que me 
ha dirigido el Gobernador de Guadalajara, 
referentes á las minas Avanzada, del Re-
lámpago y Santa Isabel, se presentarán en 
la sección de Fomento de esta provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presen
te aviso, don Francisco Amarillo, presiden-
té ile la sociedad La Disputada, y don Mi
guel Villarale, de la sociedad Santa Isabel, 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará perjuicio. 

Madrid 15 de agoslo de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Número 2180. 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción del contenido de un oficio que me ha di
rigido el Gobernador de Granada referente 
al registro de- la mina denominada La Pan
tera, sita en término de Güejar S i3 r ra , don 
Cristóbal Esteban, cuyo domicilio se ignora, 
se presentará en la Sección de Fomento de 
esta provincia. 

Madrid 12 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Sección de Gobierno.—Negociado8.°—Nú
mero 15. 

Por el Alcalde de Daganzo de Arriba, se 
me participa la pérdida de una ínula, que 
desapareció de la rastrojera de aquella villa, 
la noche del 12 de actual. 

En su consecuencia encargo á los Alcal
des de los pueblos de la provincia, Guardia 
civil, y demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen las mas activas diligencias, para 
descubrir el paradero le la espresada caba
llería, nimua 
mil lón Útíútni .uunW-i lúi'mi ni ab ¿8 

9b fcil&Yfi ¡ti t(iu>ilí¡ libvjiu uic ,bcJ,h tí< tía 

Madrid 17 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, Conde de la Oliva. 

Señas. 

Pelo negro, de seis cuartas y media de 
alzada poco mas ó menos, cerrada, labra
da de ceüo en la mano derecha, bien cons
truido, un poco llegado del yugo encima del 
pescuezo como do descañono, y empalojado, 
con lunares blancos en la corona del apare
jo, y dos de la cincha por bajo de la raya 
del esquilo en el lado izquierdo. 

En el dia 51 del mes de agosto pró
ximo, á las tres de la tarde, lendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de esto Go
bierno de provincia, las subastas para rema
tar en el mejor postor las raciones de menes
tra para los ranchos de los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta corte, y el 
del aceite para el alumbrado du estas y ja 
bón para el lavado de las ropas de aquellos, 
lodo con sujeción á los pliegos de condicio
nes que se insertan á continuación. 

Madrid 25 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la junta 
de cárceles saca á pública subasta el su-
ministro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta carie y del 
jabón para el lavado de las ropas de lot 
presos y presas pobres de las mutuas cár
celes. 

1 .* La contrata empezará á regir el día 
1G de setiembre próximo y terminará en 15 
del mismo raes del año 1860. 

2 . a El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceile y jabón, según el pedido que se le 
haga por la persona encargada al efecto. 

5.* El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos que según 
cálculo será de 26 á 30 de aceite diarias en 
los meses de verano, y de 3 5 á 40 en los de 
invierno, con ouatro arrobas de jabón al mes, 
poco mas ó menos, se entregará midiéndose 
el aceite y pesando el jabón dentro del es
tablecimiento; el aceite de once á doce de la 
mañana, y. el jabón en los dias y horas que 
le designe la persona encargada por la Junta. 

4.* La clase de aceile y jabón ha de ser 
de la buena común que se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin mez
cla alguna de ninguna sustancia. 

5 / El Excmo. seüor Presidente de la 
Junta, ó en sn delegación la persona que de
signe, ó el señor Vocal de turno, lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre. 



. G C 8 I *b onA . e 0 2 ü19illíl/; 

incoi: 
lOS 1K 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles de esta corte saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de 
menestra para los presos i¡ presas po
bres de las cárceles de esta capital. 

i 

que lo tengan por conveniente; en su defec
to lo hará el encargado de la Junta, y en el 
caso de que fuese nula su clase ó se hallase 

n i ^ 1 ' ^ ' ^ ' < ^ ^ ° ^ e ^ 

compre, é imponerle la multa correspondien
te, según la condición siguiente. 

6 . ' Por la mala calidad del aceite ó ja
bón, falla en la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla de iUO rs. por la primera vez, 
200 por la segunda, y 300 por tercera y últi
ma; pues de vtiiilicarseesla podrá deliberar huirán, una.por l.i mqnqnfi y otra por la tar-
la Junta si há lug^f i 4 l ^ i p ( j ^ l ^ ¡ « p p } f ^ t o > de, en la forma siguiente 
y entonces perderá la fianza^ 

7." »'El 'contratista deberá afianzar el 

ninguna especie, y en lodo conforme á las * 14. El indicado depósito se hará en la 
muestras que han de presentarse con arre- caja general de los mismos, retirándolo los 
glo á la condición l o . ¡ interesados luego de terminado el acto del 

6 . a El Excmo. señor Presidente de i la^remate, á (J^pcion del qugeon vs ¡ K , i U | a 4 
adjudique la subasto, que Junta, y en su delegación la persona que 

designe, ó el seüor Vocal de turno, exami
naran y probarán, siempre, que asi lqesli 
meo conveniente, las legumbres que compu
nen las comidas de los presos? en .su ítefecl 
lo hará el encargado de la Junta, y en e 

que} á quitase 
1 que el encargado de ta Jun

ta iTn coinn-irnicnto de hallarse entregado el 
opuesto de que habla la condición 8 . a 

1 Las propof •. < se bifrán en plie
gos cerrados, y se entregarán con muestras 

La contrata empezará á regir el. día 
16 de setiembre próximo, y terminará en 15 
de setiembre de 1800 . 

2,* El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones üe menes- { d , ¿Hfaihi media hora an tes del 
ira y su condimento , v las de enfermería ™ a ü l l e ' i u e ^ l l , l u l U d ™ lo, mcuo onauo, , admitirse mas 

límente de irá era ios nobie» de » m . señores encontrasen ser de mala calidad, asi acto del remate, y no podran admitirse mas 
| enciudo como encondimiento, podrán, pre- | 
i^vlo^ofímociiniettteíiüiperito^ nombrados; por ¡ 

hubiese 

para el alimento de los presos pobres de am 
has cárceles, según el pedido que se haga 
por la persona destilada al efecto. 

Tí/ Las Tac i 
de consistir en 

i j | h e ^ | i e sc^L^iiistr^l hAvirlP^ ^ T ^ V / f l ü l l e r c f f
 n o J * ^ í e ' . . . 

dos menestras, que se dislri-] avenencia ó conTormulad, que lo sera por el j siguiente: 

ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. 

Para eslenderlos se observará la fórmula 

cumplimiento de sil contrato con 1000 reales, 
vellón en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la caria de pago que ha 
de exhibir..paca presentarse .como licilador. 
á la subasta, depositándolos previamente 
en 1Ifc iCaja.1 <de¡ Depási los, re 1 i ra ndoltaM uego 1 
que sea Jar minado e l acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subastó5, tjue se retendrá has-

'•ia #cohchisidrt :del conlialo como garantía. 
8 . a Él 'importe del aceite y jabotí que 

suministre se abonar- por mensualidades 
i^eneida*:- o&nv loh n k ^ l l o-:.hj uu .ebi i iu i ¿ . . 

fcO.1 OT*l'JOe3 
Domimjos pjr la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

1 Utaa y,.media qnza; de garbanzos. 
Una id. de judias. 

, te id. de arroz. .1 
: Scü> adarmes de tocino. 

Para aula 30 pía 

Excmo. seüor Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor cla-

otro rancho, car
gando el importe de este, en cuenta al con
tratista e imponerle la mulla correspondiente 
según ta siguiente condición. 

htn\ w ur.LU;D 
as. . . , 1 

<i.* Si por no Satisfacerse opórraftátáén- 1 Cuatro cabezasoe ejbs. 
te los devengos quedase en descubierto el Dos cebollas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 

iioimlifl &us 
...veWgós Quedase 

alionó 'del importe de dos (rieses, tendrá de- y. 
recho elcontratista* solicitar la reSciiíon J, Sfii ' y m c r a , l r ! i U V% h mañana. 
del contrato. Para en el caso que convenga Tres onzas de judias, 
al contratista, se le facilitará un cuarto en, |.;,,.) ¡Cuatroi id.: de patotas/.- I bi 

Seis adarmes de tocino. i 

«Me conformo en hacer el suministro..de 
menestra para los presos y presas de las cár
celes do esla capital, bajo las condiciones 
espresadas en el pliego formulado por la Jun
ta de cárceles y según las adjuntas muestras, 
por precio de cents, cada ración; y para 

Por la mata calidad de las especies ¡ a $ ^ $ r o s l i l P™po.<¡eion. presento la certi-
' ^ o M n i s t r e , ^1 retraso de enviarlas á su 1 que acredito haber hecho el depósito 
debido tiempo ó diferencia en el tamaño, ^ " eXlgbebla condición i,>. 

Por ta tarde. 

Ires onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. i .U . ' t 

imhr» nok suministro de l o días. , , 
. - i . » . 1 . *.Jtin-ii-ii>j-ijf t ata cada o\) ¡Hasas. , ¡, ¡'proposiciones ¿e harán en pjie- ' ucut» <u i o u c i i d o w n m u j i i m 1. 

?'y Me entttóráh bóti media hora C i m 3 ° cuarterones de sal. 

- qué «pueda' tener-¡alguna «éxfelencra jos 
qfolfctil6á^tte uá'd& suministrar, siendo^'éei 
4u^eüenia las obras y gastos tW#$¡éra*te-¡ 
-céb pira su habilitación y seguridad, pu-
diernto-"retirar los IO00: rs; del ¿epífito, 
obligándose a tener siempre una existencia 

••bastante al suministro de lo días. 
10. Las 

gos cerrados y 
de anticipación al aelo del r e i n a K ' ^ o 'WÍ- 1 Media libia depihienton 

"flféiídósé admitir mus ni retirar las entrega- C u a l r o cabezas de ajos 
das después de empezado aquel. '/ , : ^os, cebollas. 

Para e.slender dichas proposíoion.s, se Martes, jueves ,, s á M „ s por la mañana. 
observará la fórmula l u i e n t e : 1 i' ' n . , 

X l , t i . . , , Ocho onzas, de patatas. t tona 

aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado-que sea necesario en las cárceles de 

\esla corle, según y con sujeción á Ib deler-
• minado por la Junta de cárceles, por c l a r e 
ció d e . . . . . : . 4 l á d r í a d e aceite, y á >.. . . 
cada arroba de jabón; y para asegurar esta 

^proposición, presento la caria de pago que 
iredila haber hecho el deposito qiie se 

m 
j(Fechay firma.) 

íxige en la condición í.-. 
? .WcT eiíii l*JO *í9m ornen" 

Uf 
Una y media id. de. arroz. ni 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
< viltUil i>Ii'í1hlo'J 1¿1 .jwinulni i o b c m 9 d I res onzas de judias. 

Seis id. de pa ta t a s . 
Seis adarmes de jQpjno. 

Para cada 50 plaxas. „ 
•wHilmi j l ir.'¿ul isn^J «6í»i»q yup cn.M 

Cinco cuarterones de sal. 
I Media libra de pimentón. 

Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

~tit. t übfi»íldo Bia 
•••íL'jL oíonlijn l'i eJiioiflr.hcib ifiíiwnuii 

Toda proposición (jue 110, este redactada 
en estos términos, será declarada nula. Se considera como parte de estas raciones 

l i . La.subasta se veriíicárá el día 31 él combustible que Sea necesario parVsii 
de agosto próximo, ¿Jas lres.de la larde, buena cocción, que ha de ser 
eñ la Sala de Juntas del Cobiernode lapro- 1 carbón de encina y sin parte ai^úU'á'de cis-

"vincía. Si hubiese dos ó m a s proposiciones ' c o , v l á s raciones de ekermeha, 'u^e"Kí6T 
16dia-j 
carne-

dé tocino, 
con media de saljtbdódc bue a calidad, y 
además arroba y inedia de carbón para la 
cocción de estos.y preparación de medica-
tóenlos ,"^r^uidas , una arroba en la «e 

'mugeres y media en la de Villa, sama el 
I 4 . a , Al lijar el propouente el precio de 

cion al mmQr uoslor . 
12. El r ema te no l endrá electo, has t a 

que recaiga laaprpjjftgipJR s u p e r i o r . | ) 9 | 
'13. . K M i m e n t e , será de cuenta del con

trat ista el i m p o n e de ta e sc r i tu ra , papel; S*r¡ 

S j mBIaclr1d 25 de julio de 1 8 5 9 . - E l Se
cretario , Alejo Hoces , , -Aprobado . -E l 

cJ^asie,,Y(co^mAi de las legumbres que como 
muestra haya presentado el contratista, su
birá este una mulla de .:J00 rs. por la pri
mera vez, 1000 por la segunda y 1500 por 
l ^ . t ^ ^ . y i ^ l l i i u ^ í ^ u e s de verilicarse esla 
podra la Junta deliberar si ha lugar a la res
cisión del contrato, cuya talla de cumpli
miento puede originar males de trascenden
cia, y en este caso se sacara á la quiebra. 

1 8." El contratista ha de mantener-cons
tantemente un repuesto sulicienle al sumi
nistro de un mes, tomando por tipo á' este 
efectoielde Ü00 á 1000 raciones diarias, 
con objete de que la Junta, ó cualquiera de 
sus individuos, .y ademas la persona desig
nada por el señor Presidente,;pueda inspec
cionar cuando le parezca su buena calidad, y 
para ello se facilitará en uno de'los estable
cimientos el correspondiente local, siendo de 
su cuenta la preparación de. él: este repues
to le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que existacons-
jáuteiuente. 

0 . a Estará'obligado el contratistaá hacer 
laenlregade las raciones dentro de los estar 
blcciuiicntos con la debida anticipación á la 
persona encargada por laiJunta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregárselas:á 
los CocincroSi para examinar su cantidad y 
calidad...- i oí» TS ub el - . 1 qhoí 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos por 
disposición superior, podrid pro veedor.! pre
cia la co m pele ale justificación, reclamar los 
perjuicios;que se.le originen, aunque siusus
pender por. motivo nlguuo el suministro que 
se le prevenga hacer; mas si, por el oontrariO, 
tuviesen mpnor,po3te las especies! que enlce-
gup, la Junta tendrá opción á una rebaja 
gradual en el precio de.les raciones,, oyendo 
al contratista en justa- defensa ¡de i sus iñle-
•iieses... . .'»l «¡I n? efibo89iqée 

i 1. 131 importe do las nício7nefeiü'e«umi-
-uislre elcontratista sé abonará por raensua-
liiladesrvencidas yen<Ti 
diente libramiento quo se 
liquidación q«e. hade formar 
raciones suministradas, á' cuyo ürrpresenta
rá oportunatuenle una delación del sumiriiS-
li o practicado, visada por el Sr. Vocal'Con-
tadorde la Junta. 

\-2. Si las falta*cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones sesta 
y setiuta, Obligaseu á la Junta ii acordar la 
rescisión del contrato, perderá el'depósito 

_ Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, y á la cual no se 
acompañe el documento que acredite el de
pósito previo, ó que-tenga cláusulas condi
cionales ó esclusivas, será declarada nula (ó 
cbWio 11b héctia para el acto ¿e'rbAíate. 

16. I.a subasta se. verificará el dia 31 de 
agosto próximo á las tres deja lardeante la 
Comisión de Hacienda de la Junta ífé cárce
les, en la sala de sesiones del Gobierno de 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y enseguida-á la de 
los que contenga!} las proposiciones présenla-
das^ » nubiesedos^o mas proposiciones igua 
les se abrirá licitación por espacio de 15mTi 

Declarado por el señor Presidente cuá 
sea el mejor postor para la subasta retirarán 
los demás sus depósitos; y-ana vez hecha de 
este modo lá adjudicación provisional del 
-reriíatb, no se admitirá Imposición alguna 
sobre mejora de 1 |ireció por ventajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 

l s . Finalmente, será d e cuenta del feon-
tralislu el iiiiporte de la escritura, 'papel se
llado v dos copias. • 

Madrid 25 de julio de 1 8 5 0 . - E l Secre-
VirioV'JttfeJo "Kdces. -Aprobado.-E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

fifi óifóoiKHfé ln ,0i»ttreü I». a9inuir»íiflon9q 

TEKCERA SCCCIOM. 
ú'(Ra\ f<U M feo'/'jl ani ioq noia 
inVi/a! j - ,í>6ir I !»b i-r-d-."! lA> V¿ 
DIRECU X CENE:: VI. DK¡. OC'-ItP.t UK OL' Aftl) l A ¿ 

.C .M. .LS Y UB UA GCAl DIA C1UL VfcTtICAÍfA. 

Habiéndose de conslruir seis mil lazos 

Marq arques de la no ó .rdúiit 
-yjqtn¡ ol ,ornul oh lew*/ noíií»? Is o ,t.mi« 

. cada , ración, lendrá en cuenta que eslün 'que le sirvió de lianza, por no cuinjjHr'con 
comprendidos en ella todos los artículos an- !a obligación contraída, 
toriormenle meucionados, y ({ue no se hará 15. Para presentarsecomOlicilhdbr énla 
abono alguno porseparado. subasta-ha de hace r se préviahienle undepó-

5 . a Las legumbres que suministraban 1 jálode40(KX'¿s-.'lvDyiíttiníelállcO,'y,íiíu<¿slras 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular de todos los arlículos que deban suminis-
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de trarse. 

de mauiíieslo en la secrelana de esta.pifeQ 
cion general, se hace saber al pubiieo que 
el remate lendrá lugar en la misma secreta
ría, á la una del dia 1/' de octubre próxi
mo, ante la Junta de Cefes de la misma, 
por medio de p l i e ^ ' ^ r a d o , en el que se 
deber.', marear por los que quieran tomar 
parle , aceptar todas las eoiuliciones que es-
prrsa el citado p'iego. 

Madrid t i de agosto de 1859.—El Bri
gadier Secretario, encarga.lo del despacho, 

a l d e , ni ^ ,<mii'»íj] iiiup la» *w 
.oin*>id ornillu 
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QUINTA SECCIÓN. 
T Í O -

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIENDl P Ú 

BLICA DE L V PROVINCIA OH MADRID. 

Los interesados que se consideren con 
derecho á los títulos de Castilla de Conde de 
Zafra, Conde de Zuévegheu y VizcoVide del 
Zanquillo, se presentarán en el negociado de 
Hipotecas,de. esta Administración de, mi car
go, sitáiff t r ¿ l l M Braybr, m í h M s 7 y 9, 
cuarto principal de ra derecha, con los do
cumentos necesarios á justificar la fecha de 
su creación y el derecho que les asista. 

bello y (ioylia. 

l lorándose ra residencia de l;i sonora 
Condesa, viuda de: Viamanuel, se la Invita 
¡»r el presente, para (píe en el término míte 
breve se persone por si, ó por medio de 

7 f l ¡ / á l W r 4 é M J l f t a a - i t e un asumo que la 
concierne. 

Madrid 13 de agosto de 1859.—José 
M e l l o y'Goylia. 

ooeionct^ nobob oii/bi/iiiq lo '^uLninurul 
AUMl.NlSrRvCON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

UKKKCHOS DEL KSTAI.O DK LV PUOVINC1A DE 

-o(féfif^%Jcl)nU&'ij9<inob 'J!. la olnomlcirgi 

El dia 28 del actual, de oiiee á d o d e ^ 
% mañana ¡ londrá lugar la triple teta 
en Madrid , Cáceres v Membrio, para el ar
riendo de lodos los aprovechamientos en re
dondo de las cinco suertes'dé ttí1 Knétírhríétttíll. 
'de Clavería, procedente del seenesfrfe 'dé 
donCárlos. 

m iipo para éf'retóte sitó» el -le $9.m 
reales vellón, como el menor admisible,. 

Las proposiciones se admitirán por'pujas 
á la llana, presentando en el acto del rema
te la carta de pago de haber hecho el depó
sito del 10 por tUO «le la cantidad que s i rve 
de tipopara la.subasta. .! sb 

Cáceres i 5 (le agosto de 1859.—Valen-
lin Morqueehn. 

-napi/ib nol ogcq le ololmfeúnioob JinoRÍ 
Pliego ila;(x»n>ilii;ionespara el arriando do la 3 • 

•i », •>.-' y C).* sueros d-: laKnooniiciida Cbveria 
sita en término da Membrio y ¡.rocedeute de <e-

"'-'tftemo .lo don darlos que ha tío tener efecto en 
Madrid, la capital y dicho pueblaon U forW s i 
guiente: 

¿ El rematase c e l e b r a r á el dia'38 d̂el 
actual, de once ádocetlesu mañana, en Ma
drid, ante el señor Administrador de Propie-
dadea¡y derechos del Estado. Oficial prime-

iXOilatervenlor y Escribano de Hacienda y 
en Cáceres ante el .señor (ioberuador, AÚV 
ministrador de Propiedades y derechos del 

-RSJUUIQ, Escribauo de Hacienda y en Menjr 
brío anteclseftor Alcalde, Procurador sindir 
co y (juaruYmayorJde la Euconmicnda y Se
cretario de Ayuntamiento. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad de c incuenta y cinco mil sete
cientos cuarenta y dos rs. que se : , ,seni/!a 
según las regías establecidas por Instruc-
qp,«to.iij.U i.: sinaflti* KuiltUiq i; km •'• 

5 . ' Ademas del precio del remate & | ¡ 
pagará á prorata en los plazos estipulados y ¡ 

^ u w t ó t i c o , el valor que á juicio dé peritos 
tengan las labores hechas* "y frutos 'pendien-

'tofroo las fincas. 

4 / El rematante de una ó masticas 1 la* 
recibirá con ésprésffon de ¡árboles, casas, 
chozas, tapias, norias y demás que conten-

'gan,'V del estado en que so encuentren, con 
obli¿acion^^H^facer: lpVtonps, perjafciis 
ó deterioros que ajuicio de peritos se nota
sen al fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á pasto, 
y para Tas de labor seobugará á disfrutarlas 
destilo del país. 

v .crfoTtu .«i Otí ¿ »0 t»b «siimoi 'ib uiob' 
5 . ' El arrendatario pagará por semes

tres adelantados el importe del ariendo si es 
de 2Ó.0Ó0 rs,, inclus^e^p^jí l j ia le; , por 
trimestres también adelantados, si escediese 
de 500 rs. y no llegase á áO.000, y anual
mente á su vejwjimentp cuando no pasen de 
500 rs., pero afianzando á satisfacción de la 
Administración. Los contratos de arriendos 
cuyo tipo esceda de 500 rs. arriba se cla
varán á escritura pqbíica. 

01 W t jji&fti^ l i ( í , n P ° d e l l V í ; 

años, contados desde 2li de setiembre de 
4 $ j 9 ¿ i igual 4.ia,dft¿ al cual termi^ 
narán lodos los aprovechamientos de la En
c i e n d a . . t 

7." Los arrendamientos de predios rus-
,ttcos? í^brica^^arlejaclos (jue jgenagenan 
caducarán concluido que seaLel¡$ftó ( jde^ar
rendamiento corriente á ta piorna de posesión 
por el comprador, según la costumbre de la 
localidad. Los de fincas urbauas cuarenta 
dias después de la loma» de posesión. 

8 / No se] admitirá postura i .^ggtjno 
quejsea deudora los fondos plíbíieos. 

9 . ' No será permitido á los arrendata-
ríoV pedir perdón ó rebaja, m soucilar apa
gar en otros plazas- ni distinta espeoie» que 
lo estipulado. Jî l contato ha a^se^ ¿¡^suerte 
y ventura, sin opción á ser indemnizados por 
eslincion ¿enangosta, pedrisco ú otro inci
dente imprevisto, escoplojas dejos abonos 
y mejoras existentes eji_él¿ampo, según la 
costumbre de la localidad. Esta indemniza
ción seraje cuenta del comprador,; á juicio 
de perito^ á no ser que prefiera dejar sub
sistente o,l.contrato de arrendamiento hasta 
que termine el plazo estipulado. 

10. Ka los arrendamientos a r en ta y 
mejora qiíe consten pq r escriluWLpública, 
siempre que las fincas hayan sido: plantadas 
de vina y arbolado por los coloaos, habrá 
lugar á la indemnización pericial cuando 
aquellas se vendan antes de e sp i r a r el plazo 
señalado en la escriluca,. á im s.:r que el 
compradórdeje el disfrute de la finca al ar
rendatario^ hasta cumpl i r aquel plazo. 

1 l i 1 En el caso de que les arrendatarios 
uo ciínipteh la obligación de pago en los lér-
ininéa1 contratados, quedarán •sujetos á la 
acción*qóe contra ellos intente el Estado, y 
á satisfacer los gastos y perjuítMos'S-'que die
ren lugar: Si llegase el caso-de ejecución 
para la labranza del arriendo- se' entenderá 
rescindidoel contrato en el mismo hecho, y 
se procederá á nnevo arriendo en quiebra. 

12. Los arrendatarios -no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de-derechos á los 
Escriban^, fieles de fechos -y pregoneros, y 
el del |)apcl que se invierta- en el espedien
te y escritura y las dietas *de ptlHtos en el 
caso de justiprecio. • • • 

lS'J Quedarán también 'sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones .que par
ticularmente se hallen ^stablficidas por las 
l e y e s e "adoptadas porla*costumbre en las 
provinc ias , siempre que' no se opongan á las 
contenid^ en este pliego.' ' 

14. Serán de cuenta*del*rematante la 

uui^. J gépejpi j ^¡clMi(zas , .ó zahoras f.¡s|ft 
previa licencia- {IpflMa \diainislraciqi*v,tl feol 

19. N<> pastará el ganado cabrio en los 
millares de la Eucomienda que tengan apos
tados árboles , y solo sí en los sitios donde 
uo puedan perjudicarse estos, siendo respon
sables los guardas del cumplimiento de esta 
disposición. 

20 . El arrendatario puede poner de su 
cuenta cuantos guardas crea necesarios gara 
mejor custodia de los frutos y ayuda de los 
de la Encomienda , poniéndolo antes en co-
nocimienjo de la Administración principal. 

21 . i . U)S: millanes que en cadi tin=afió 
les loqueen turno labrársoj^be#á ej arfejBr-
dalarfo uespiorttaclos en^ireQa^arte <|ue 
iffiicaíneiíte sea aproyecüaólé-; esceptüándose 
ela aquella, parle lie terrena ane_por-serv¡inV 
l'ruclífero y hallarse vestida de arbustos^ sea 
üiúlil para cereales y pastos, causando el 
ilaño de alejar las htuneífedes. 
* 2^. No podrá precederse á la que^S de 

|£9 r^asisin-que-anles se hayan practicado 
ISs corr«póndientes| acesos, y ^cprtafliegos, 
poniéndolo c^n ¡mlicjpa^^Senrconocii^rento 
de iCAdminislracion; principal ;-|)ara dispon
ga el oportuno reconocimiento pericial. 
y 23 , |E1 arreudalario -queda -^bK^ado á 
acostar los chaparros que^permiUMíRerreno, 
guardanqo las dislancias.-^HB previeúen las 
ordenanzas de .Montes , sobre cujo cumpli
miento .serán responsables los guardas de la 
líncomiebda. 1 ^ ~ ^ _ - ' 

24 . t o s gatidos dcben:ilormir precisa
mente dantro deía Encomienda, mudándose 
las majapas con7-frecuencia á estilo del pais 
y en los sitios que ios guardas designen, sin 
permitir que salgan-á-ooraoctar fuera del 
terreno arrendadp bajo su responsabilidad. 

25. Enútciicioná la costumbre del pais, 
y con el fin ue proporcionar mayore? ven tajas 
á Ipslioitadodes, ie admitirá^ pujas^á la lla
na ̂ presentando en el acto dql remate la car
ta 13c pago jle liaber hecho el depósito del 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
para el arriendo, en las Cajas de depósitos de 
Matjrid _y esta capital y en la Adininistra-
cioii de Rentas Estancadas del partido de Va
lencia de Alcántara. 

SCácéVes fe d i agosto de 1859. ^ V a l e n 
tín- -Morquecho. 

* z. ? i 2 
c • '• \' i 
~ PBOVrBENDIAS JUDICIALES. 

Jurgado de prim traa inslancia del distrito 
de la Audiencia.—. 

o E n virlu4debrovideocia| del sBñor don 
Gregorio Uozalení, Juez de primera'instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendada del Escpbano don Eulogio Marcilla 
Sánchez, á solicitud hecha con poder de do
ña Fermina Argamasilla,"* heredera de su 

se ha acordado, en providencia de 1 7 del cor-
, rienle, para acreditar el derecho üe acuella 

limpia de pozos blancos' ynégros; ánn cuan-; j^'Wsí«6»»«cr- lé -Deuda pública, se nnun-

'JutnaÚ de F W a m t ó del .distrito 

,j.\uiiii J ondriiiiT'jl) filTiicinotnoq Ir.nin/ 
En virlfid.de. pwifawilfrM. ^ ü P r ^ 

Víctor Dulce, Juez i le primera infancia del 
distrito de las Vistillas de esta capitalj y 5Sr-
cribania uuiíifiraria del señor don JJasilio 
María de Aramia, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último termino do diez^ias,!* con
tar desde la publicación del presente..en nía 
<Jap^ade,esU corte, á doña Paula Arroyp, 
doña Ana I)iaz C u ^ ^ y ^ S i t a ^ Q p Manuel 
¡¿Q^raSj/^ni^an^a^i^^ndíít alcepref 
ftenlante de lacasfí dft-Qadqrniga,dpfta3erÍ 
narda Gasto ^mpa¡y l fo)pn Mariano PÁfen^* 
ra ftue todos ó sus herederos si hubiesen ía>-
llecido, |M)r si o por represenUüteJ^imp; 
concurran á la Escribanía de número de 
ÚQi\lt Basilio María de Arauna MiüflW^P* 

internados en la(p'roíne¿tad de ja .de
hesa titulada la Taheña, sita ea!fttft#Wino 
do Serradilla, partido de,|Pla^aciaT,pa.ra \Qr 
mar ¡parle con los demás^interesados, en dfts 
acuerdos y delerminicÁoees. q̂ue oop,ypnga 
adoptar respecto ;\ dicha^e^fta^aperqipidq? 
flllfe^rfir^'il^iJ !J^ouVíáp(«uell¡cpnfor-
iWQW y¡pa.sur por loquu aflífeUios, ¡resuel
van, parándoles el perjuicio que hay$.lHgaj< 

Madrid 17 de ;%OSt^|de 1,859.^-370. 
' ' ü f / I I/. oii^iit| mip i: y m . M i ü i » oniíaultk) 

1100 .ÜObcfll ldooi &Ojfl3ÍüOllf>I|OílOÍ i.xiupiU. 
Juzgado de pviirtern Hristúnoiaúel 'distrito 

,ohr.Imjau'jh l*>b i;ii>ItHÍi>l fil ion o b ^ u L hU 
lín virtud de ,pfQ.yitípaoja,¡del i^on 

Vicente Avello y Valdós, ;Juez interino.,>ife 
primera, ips^aucáa ^elidistrito de'-¡la. Lniyersi-
,^adi dictada e n d o s a o s de cpncúfso,¡volun
tar jo. ̂ _dqq,Fornañtlo lirries, ¡y pieza;]sepa
rada formada sobre la enagenacion de varios 
muebles y efectos pertenecientes á aquel, se 
cita al mencionado don Femando l imes , cu
yo paradero se ign'oVa',1 fM'qüVen'é l íhi-
prorogable término de 9 dias, á contar des-
«le el siguientelalde la publicación del este 
eidieto en la (iace.la de 'Madrid , se. presente 
<e& :el'estudio del iJEjseribaho/actuario[> JDooior 
don Mariano Ganda Sanchavicállei'denHell-
qíeHI' (antea:de.íBoteroá),<núaÍJ l^i^ncbactp 
sejíundn . á lin d*' r<\pierinle en forma para 
<juo nombre perito-tasador, ^«jft^pBí.nnion 
del que designen: tosíisiadicos deí i concurso, 
¡practique la ¡tasación o a va I úo de. \o< referi-
dosbieoes; -bajoia»ercifciraiento qüe>tío nO 
íhaceploy.aejeuigírá dei oficio por el Juzu'adi. 
en su res id ía , ly-procedeHá'iá1 lo<ddmaa'que 

-haya tagajBiononHonell d. ^ÍGiooogíolnsifn 
/ Madrid i 146-jdej«gdsto i de ; 4^$9:MBaBu 

oha.^375.".; otlílniíooi obiíaioi h laood 

ifiCtOTtS . ' lu'-; 2ül 

«(.ylU'.iUOtjOiq l o b i i i i t i i l v f,¡hv\) 

i Ufe Ú ftlfr^lc &ida«U 

. %j > | ——•* v ****** ̂  
do se . e^uenlren llenos el Uia qúé'dé prin
cipio" eí 4r!riendo. 

15. Tsñ los arricnd'os'dé fiucaf rúslices 
no caducará la obligación del colono hasta 
que no 4uesahucie el arriendo'con la antici
pación uVíres meses, y en'el dejas urba
nas .con eí de uno; en lá inteligencia que de 
no verificarlo asi, se considerará oúe conti
núan por la tácita. 

16. Las contribuciones serán .satisfechas 
por el Tesoro. 

17. £e permitirá al'arrendatario el sub-
arriendorde todos aquellos terrenos que no 
pueda labrar por si ni aprovechar con sus 
ganados \_:pero con la circunstancia precisa 
de sen el,"único responsable directo para el 
Estaño, en el pago de los piazosieftipulados 
y daños que se causen en la Encomienda. 

éie-eleairavlode'la carpeta de presentación 
en la Dirección generaLddl'íTésoi'o púolico 
en 21 de enero 4? JSÍ48, de un documento 
por valor de 50.000 rs., espep'jdnapor la Pa
gaduría militar del distrito de Estremadura 
á cargo del referido Tesoro pubhcjij,^señala
do con el húin. ' -lí¿ 12 qc,'.junio de 
1857,. y se ha acordado asiuusinó, que las 
personas que teñgán,'deVQcho^ajj espresado 
crécülo, comparezcan á deducirle en este 
'Jiiz^ádd detitro del término de 50 Üías, bajo 
apercibimiento que'tféfiio Vefltlcarlo, les pa
rará el perjuicio que uaya^lugapi wiw»^ 

Madrid íadeugbsto^de. —El Es
cribano actuario, Eulogio Marcilla Sánchez, 
( . t t í u m 81 i. <;í '»h 'MKfytf^l '>""••1 

.sndil feohfiuo OS: ¿ e l yb 
.bidil .í^hiiuo OTTHI ,oi'iiiuy ob ai*jl>l 

anana., J U W ue paz uei distrito tlél Módlo-
fiíl'íy encargado 'del mm°M.Mm 
instaupia del distrito de Palacio, refrendada 
del Escribano'del número (ion jjíí^dei.del 
Castillo y Alva, se'cuá1',' iláÜVy eni|)fáiz¿,;íi 
los que se crean con derecho á un censo de 

Pere^i^^alc^iló,,, sobre una casa oulje .̂cfe 
Quevedo (antes deí Niño), mim. 1 qucjrp^p 
antiguo , en f a v o r i ^ . f r . t y g ^ f t y (^mOr 
ria que en la Iglesia parroquial de San Juan 
de eslía corle f u n t l p ^ ü a ^ ^ . f c ^ y ^ 
neiraT lflwa, f :que en el término^de^ñéinla 

bania á deducir el derecho de que sé proa 
asistido ;apercibido ftueu^^hacffcrl^e pa-

Il2ii;i< (i 
•• -i ••.•.¡•itvU oí. <'jla.onoa wUv/nnh 

ob omiqé b\ O.'II'JÍO h r i i l O j . < ! 

trece de agosto de mil ochocientos cincuenta 
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Excmo. señor Vocal Decano de la Sección de 
contabilidad, ó quien haga sus veces 

Madrid 15 de agosto de 1859.—El Se-
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y nueve, el señor don Juan Martin, Juez le 
paz de ella; vistos los autos seguidos en jui
cio verbal por demanda de Faustino Urquiza, 
de1 ésta vecindad, contra Celestino González 
dftílá'd^'Véidepíéfágos sobre pago de cua
trocientos rs.: 

Resultando de la obligación piesenlada 
por. el demanlante, fechada en Ynldepiéla- crelario, Fermín Canella. 
gos/ á -veinte de agosto de mil ochocientos ' 
cincuenta y siete, que aparece lirmada por 
el demandado,-que este declaró ser en deber 
a'aquel 'la cairtidaidi de ochocientos cincuen
ta"^ Seis rs1.; que se-obligó á abonarle cua
trocientos en el dia veinticuatro del propio 
mes, y el resto'^ igual fecha del año veni
dero; puestos en Bustarviejo á disposición de 
la persona que designase por endoso en el re 
c lb f f? ü í , 1 U i I B U

 i A U U - - ncriiibno 
*q Considerando que el demandado no ha 
comparecido a! juicio por si ni por persona 
en su nombre, sin embargo de que fué cita
do en persona el dia ocho del corriente, co 
mo resulta por diligencia, y que su falta de 
comparecencia induce á creer que nada tenia 
que alegar contra la demanda: 
- U : Vistos los artículos mil ciento setenta y 
seis v mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento , 

^Fatíob'que debo condenar y condeno al 
Celestino González á que pague al Faustino 
Urquiza los cuatrocientos rs. reclamados, con 
roas las costas causadas y que se causen. 
Molifiqúese esta sentencia en los estrados 
del Juzgado por la rebeldía del demandado, 
y pubKquese por edicto y en el Dolétin Ofi
cial de esta provincia. 

Asi loproyeyó y firma dicho señor Juez 
dé'tra^-^i '^l Escribano certifico.—Juan 
Marti o.^Cándido González Sanz.—575. 
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JUNTA GENEJUL DE B^EEICEZICU URL REINO. 

-8'jb íftlOOO ». *tttb $ ;>i> «nimvJ «Milgoiñlq 
La Excma. Junta general de Beneficencia 

del Reino, saca á pública subasta el sumi
nistro de fideos y demas^ pastas, por término 
de un ano. ¿ l o s establecimientos de su car-

(gOyibajo el pliego de condiciones a p r o b a d o 
que se: hallaile ¡manifiesto én:su Secretaría. 

I I O I I . l a s proposiciones se harán en pliego cer-
,do^con!sujeción al siguiente modelo. 

:«iN. iN., vecino de • domiciliado en 
,1a calle de en te rado de las condiciones 
bajo las rúales .se saca á pública subasta el 

•suministro de fideos y pastas a los estableci
mientos generales de Beneficencia, se com
promete á cumplíc dichas condicionen y á 
hacer el referido suministro á precio de rea
les cents, arroba* 

ídem de ternera, de 68 á 8( 
de 34 á 42 cuartos libra. 

rs. arroba, y El remate se celebrará el dia 19 de se 
tiembre próximo, á las once de su mañana, 
en la Sala de Sesiones de la Junta, calle de Tocino anejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 
los Donados, núm. 4, bajo la Presidencia del 36 a 40 cuartos libra. 
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Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 
á ol caarlos libra. 

Aceité, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra. 

Yino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 a 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba; y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1[2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de koxj. 

Cebada, 
\lgarroba, 

4 24 rs. fanega. 
a 58 rs. id. 

».nuhtj i ) ni-- ,¡ m i n o 

Precio». ffrigo »«nilídO'.l 

Fanegas. Rs. vn. 
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(Fecha y firma del proponente.)» 
O^'^EI Témate se verificará el día 19 do se
tiembre próximo, a las once de su mañana, 

ten,la Sala de Sesiones de la Junta, calle de 
los Donados, núm. 4, bajo la Presidencia del 
Excmo. señor Vocal Decano de la Sección de 
contabilidad ó quien haga sus veces. 

Madrid 15 de agosto de 1859.— El Se
cretario, Termin Canella. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en e s t e dia por 
la Intervención de arbitrios muuicipalos, ren 
el mercado de granos, y nota de precios de 

La Ecxma. Junta general de Beneficencia artículos de consumo, resulla lo siguiente: 
iiel Reina, ha acordado, sapr & pública su-1 < 
basta,Jel suministro por un ano de huevos de 
gallina á los establecimientos generales de su 

> 1<7'. 
30 
20 
50. . . . . 
48 
20 
49 
36 

140 
20 . . . . . 
28 
65 
30. . . . . 
28 
28 
20 
27 . . . . . 
25 

100 
110 

50. . . . • 
56. . ' • . 
14 

,50 
28 
30 
30 . . . . » 
54 
37 . . 
62 . . 
80. . 
70. . 

t f i ta 

r .w. . . . . . „ . v 

'caTge, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en su Secretaria. 

Las proposiciones se harán en pliego cer
rado, con estricta sujeción al siguiente mo
delo. • 

-s ' l ' t fN.N. , vecino de habitante en 
la calle.de, 1 enterado de las condicio-

Enfradépor las puerlasen el dia de hoy. 

2220 fanegas de trigo. 
1728 arrobas de harina de id. 
2300 libras de pan cocido. 
5618 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 5í.5."í6 
libras de peso. 

564 carneros, que hacen 14.972 li
bras de peso. 

51 . . . 
27. . . 
60. . . 

la CtUie u u v-m^iii-.iv w . ~ - 7 - -
nes nara la adjudicación en subasta del su- Precios de arlioulos al por mayor y menor 
ministro de huevos de gallina á los estable
cimientos generales de Beneficencia, me 
obligo^ cumplirlas y gumioistVar el artícu
lo á precio de rs. cents, el ciento 
• (Fecha t :lirma del proponen te. )»> 
/BlasDvXiiu roJnoioodoü luu ob olfco^u í»b í m i i 

en el dia de hoy. 
vÁ'jnúÜ o\[*ífnV. üiuoiuii . o i l t i i í i í onidiio 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 2 0 cuartos libra. 

54. . 
20 . . 
24. . 
50. . 
30. . 
35 . . 
40. . 
70. . 
60. . 
27 . . 
20 . . 
80. . 
33 . . 
37. . 
14. . 
50. . 
19. . 

40 
42 
41 
41 
59 
41 
38 
37 l i 2 
44 
47 
35 
42 
39 
46 
57 l i2 
43 lt2 
42 1 £ 
35 1|2 
45 
44 
43 
43 
58 
4Ü 
46 
45 
47 1,2 
40 5j4 
50 
45 i |2 
3 3 

422 5i4 
48 
47 
47 
43 
45 
37 1,2 
44 
42 
44 
46 
40 
44 3,4 
34 
35 
51 
43 
44 
43 
43 
42 
42112 
40 li2 

39. 
90. 

43 
51 

2627 
Quedan por vender sobre 567. 

Precio máximo 51 
Ídem mínimo. 54 
ídem medio 42,98 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

ido ¡I 

Manual, de Milicias Provinciales y Quintas, 

Contiene la ley de Milicias provinciales é 
instrucción para su ejecución, la ley de reem
plazos, el reglamento de exenciones físicas y 
las Reales órdenes que han salido hasta hoy 
alterando ó aclarando aquellas leyes: todo 
comentado y añadido con formularios de es
pedientes de cuanto puede ocurrir. Se vende 
en Madrid á 8 rs. en la librería de don León 
P. Villaverde, calle de Carretas, uúm. 4 , y 
se remite franco, mandando al señor Villa-
verde 9 rs. en sellos ó libranzas. 

- * - • i. • i ¡ 
Sociedad minera fabril, Florencia, en Cor, 

doba. 

Ignorándose el paradero de don Francisco 
Martínez de Atízala, poseedor de las acciones 
números 135, 147 y media dé la 148, é 
igualmente el de don Sera fin Caíala, que po
see la acción núm. 85 , s e l e s requiere por 
segunda vez, para que con arreglo á lo que 
previene el art. 21 de la ley de sociedades 
mineras, satisfagan al señor Tesorero de esta 
Empresa, que vive en la calle de Fuencar-
ral, núm. 1%, cuarto 5.°, en el término de 15 
dias los dividendos que están adeudando por 
las acciones que cada uno de ellos posee en 
esta soeiedad. 

Madrid 19 de agosto de 1859.—El Pre
sidente, llamón Luaces.—571. 

En virtud de lo que previene el art 21 
de la ley de sociedades mineras, se ha re
querido en este dia por segunda vez á don 
Gaspar Sensi, como tutor de doña Elisa del 
Moral, conminándole al pago de los dividen
dos de que está en descubierto por las once 
acciones que posee en esta Empresa. 

.Madrid 19 de agosto de 1859.—El Pre
sidente, llamón Luaces.—372. 

Intendencia yeñeral de la ¡leal Casa y Pa-
I I J Irimomo. 

Se subasta la adquisición de 8 i 0 0 fane
gas de cebada para las Reales Caballerizas. 
El remate tendrá lugar en esta Intendencia 
el 1.° de setiembre próximo, á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la misma ofi
cina. hfilñOóVI ,"k\t.'At• l o í b K t o t d n c oiid 

Palacio 18 de agosto de 1859.—El Se 
cretario, Buenaventura Carlos Árlbau. 
.i.i'i 101 l| ' "¡ • • be -376. 

Administración patrimonial del Real sitio 
de Buen Retiro. 

Se saca á pública subasta la adquisición 
de 5000 fanegas de cebada que se conside
ran uecesarias para la manutención del ga
nado de esta dependencia. El remate ten
drá lugar el dia 29 del corriente, á las diez 
de su mañana, en esta Administración, donde 
se halla de manifiesto ul pliego de condicio
nes para los que gusten interesarse en el 
remate. 

Rúen Retiro 20 de agosto de ; 1859.—El 
Administrador, Ayala.—378. 

Eorron, I). J^a* AstosioGahcu. 
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Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, esquinu « 
la Corredera Baja de San Pallo. 

MADRID:-1859, 
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